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ANEXO TRES

\ "\

EN cAso DE No PRESENTAR LA GARANTIA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL

inoviiooa zERDERA A FAvoR DE ta coNvocANTE LA GARANTIA coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsrA EcoNóMtcA, DE AcuERDo AL ARTI¡ULo_ 59, PARRAFa rERcERo DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs zARA EL oisrano FEDERAL. LA GARANTí¡ oe cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo sE
oEüót-Ven¡ b clHce¡-tnÁ urun vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQU ¡RIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApltcActót¡ oe LA GARANTh DE cuMPLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTlFtcADo poR UNA tNsTrructóN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PóLEA DE FIANZA EXPED|DA poR UNA tNSTtTUcróN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo GARANTÍA DE cuMPLtMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

érCñeitÁ¡t DE FtNANzAs DEL DtsrRlro FEDERAL poR EL 1s% (QUtNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V,A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

I.AS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TMNSCRIBIR I.AS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZASE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cAso DE QUE sEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EX¡STA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IUTOUANCIMENTE PRORROGADA EN CONGORDANC¡A CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsnruclóN trnnzaDoRA oroRGA su coNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
II9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMtENTo DE EJEcuctóN EsrABLEcrDo EN Los ARTicuLos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTE GARANTIA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vlcENclA DURANTE

LA sUBsTANclAclóN DE ToDoS Los REcuRSos LEGALES o JUlcloS QUE sE INTEFPoNGAN HASTA

eue sE olcrÉ'tesbr-uóóióe¡lñlnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sóLo PoDRA sER
cANcELAoA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

sERVIcIoS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PRovEEDoR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO",

APLICA MoNTo DE LA GARANTía (rsg¿ oel vlloR TorAL DEL coNTRATo slN lvA) /
st x $ 417,008.10 (cuATRoclENTOS D¡ECISIETE MIL OCHO PESOS'

10/100 M.N.)NO

NÚMERO DE FIANZA / CHEQUE:
\

16A03021

/ AFTANZADoRA/ BANCo: FIAT.IZAS I.NRAMA, S.A.

CAPTURISTA:
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^ - --. .^ I DOS MILLONES SETECIENTOSOCHENTAMILCINCUENTAY2'780'054'00 | cuATRopgsos ool1oo M.N.

NO APLICA EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

o! !F GA<tó x
Atvmo

oBREGóx

_ - T bos ¡tttttofvEs sErEcrEwTos ooHENTA MIL ctNcuENTA Y
2,780,054.00 | IIATROpESOS OOqIA M.N.

DE ACUERDO AL CALENDARIO DEL AREA

ALMACEN GENERALDE'LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201

s/N, COL. CR/STO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODULAR G-3 EN UN
HORARIO DE9:00 A 14:00 HRS
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PAN DE CAJA BLANCO (GRANDE)

PAN TOSTADO (14 PTEZAS)

QUESA AMARILLO REBANADO

QUESO COTTAGE (350 GMS.)

QUESO CREMA REBANADO
ESMERALDA
O BAKER'S &

CHEF'S

QUESO DOBLE CREMA

TORTILLAS DE HARINA (10 PZAS,)

TORTILLAS DE MAIZ
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880.W

400.0L

47,190.00

7,410.00

0REMA (450 MLT.)

DAN UP (250 GMS.)

SWAN O SAN
RAFAEL

MOLIDA DE POLLO (PECHUGA)

NTEVE (4.73 LTS.)
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QUESO PIZZERO

SALCHICHA DE PAVO
SWAN O SAN

RAFAEL

TORTTLLAS DE HARINA (10 PZAS.)

974,227.50
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2,282.0r

2,772.0t

13,300.00

2,090.0b

PAN DE CAJA BLANCO (GRANDE)

PAN TOSTADO (14 PTEZAS)

-
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BISTEC DE RES DE CARA O BOLA

COCO RAYADO 14. CALIDAD

CREMA (450 MLT.)

DANONTNO PARA BEBER (90

HTERBAS DE OLOR (MANOJO)
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16,150.00

QUESO COTTAGE (350 GMS.)

QUFSO CREMA REBANADO

ESMERALDA
O BAKER'S &

CHEF'S
QUESO DOBLE CREMA

TORTTLLAS DE HARTNA (10 PZAS.)

8,559.0(
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GRANILLO DE CHOCOLATE
(AMARGO, DULCE, SEMI

HTERBAS DE OLOR (MANOJO)

SWAN O SAN
RAFAEL

MANANA GOLDEN AMARILLA
MEDIANA

MOLTDA DE POLLO (PECHUGA)

NTEVE (4.73 LTS.)

PAN DE CAJA BLANCO (GRANDE)

PAN TOSTADO (14 PTEZAS)
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ANEXO DOS

AXTOTE (110 GMS.)

BISTEC DE RES DE CARA O BOLA

COBERTURA DE CHOCOLATE
SEMI AMARGO PARA FUENTES

7,372.00

29,488.(
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
MECA REFS, S.A. DE C.V.

ARTICULO 4 Y 134 DE IA CONSTITUCIAN
POLITICA DE tOS ESIADOS UNIDOS
MEXICANOS, 117 DEL ESTATUTA DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,
ARTICULO 27 INCISO C, 28 PARRAFO
PRIMERO, 52, ULNMO PARRAFO 54
FRACCIONES II. II BIS Y VI DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PA&4 EL DISTRITO
FEDERAL, ARTICULO 39 FRACCION LVI DE
LA LEY ORGANICA DE U ADMINISIRACIO/V
PUBLICA DEL DISTRITO FEDEML, 128
FRACCrcN Iil DEL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 150
FRACCION XV DE tAS CONDICIONES
GENERATES DE TRABAJO, Ag CAMO EL
NUMERAL 4.8.1 FRACCION II DE LA
CIRCULAR U'VO 8/S 2015, NORMATIVIDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE
RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE
LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

ANEXO UNO

DICIEMBRE

ALI M ENTOS PARII CEÍVD'S P ERECED ERO S

PERSONA MORAL

MECA REFS, S.A. DE C.V.

OTROS INTERMEDIAR'OS DE COMERCIO AL POR MAYOR

URSULO GALVAN No. 12.2, COL. SANFRANC/SCO CULHUACAN, DEL.
coYoACAN, C.P.0426A, MEX|CO, D.F.

MRE-120613-640

m e ca refs p e 1 2@ h otm ai I. co m

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

Página 9
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COM¡TÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.

MECA REFS, S.A. DE C.V.

EL INTERESADo PoDRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

IEy ilpRóiecclON DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELÉFoNO:

56364636; CORREO 
-ErECTnóNICO: 

datos.personales@infodf.oro.mx O EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

ucÉstmA pR¡MERA.- pAnR ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

CUMpLIM¡ENTO y EJECUCIóN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO'

AMBAS PARTES SE SoMETEN A I.A JURISDICCIÓN OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtsrRtro FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALQUtER FUERO QUE PoR RAZÓN DE SU DoMlclllo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA,

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtsTRtTO FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN (3r) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

'EL PROVEEDOR''

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN REPRESENTANTE LEGAL

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 20
CAPS/201 5

POR'LA DELEGACIÓN"
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4. SI 'EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ART|CULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFÍCIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A 'EL PROVEEDOR' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINAoIÓru nTTIcIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE oToRGAN SU coNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓH XXVU DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, PoR ESGRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNENruOS JURISDICCIONALES U
ónonruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OC OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO Di
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LO
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U oPoSIcIÓN, ASi coMo LA
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10. StN NÚMERO. COL.
TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁIVnnO oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXIco.
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PUELICN
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@omail.com , PAGINA WEB:
6827.

DE ESTE ÓNCN¡¡O
www.dao.qob.mx, TEL.:



CapitalSocial
CP!ÍX

PRE'NYERS'OAI
COn¡IrÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
MECA REF$, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-01 / OI 3

EN EL CASO DE PRESTAC¡ÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ÁNCN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍN, NI DÁ SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGUALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL'LA
DELEGA,IÓN,, P)DRÁ REsc,/vD,R EL coNTRATo S,ff NINGUNA RESPO,VSABILIDAD, MISMA
SITUAaIÓN QUE sE LE INFaRMAaÁ at PROVEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
ne'sclslólv.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Áneatst soucra¡'ttprst sERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(s) DE

supERVtsAR y vERtFtcAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVIC¡OS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGAcIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'', DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
"EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE ¡NSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAGIÓN'' PARA DARLo PoR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- tAS pARTEs AcEprAN euE st 'LA DELEGAcIóN", coNStDERA QUE "EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
coNStcNAN EN ESTE DocuMENTo, poDRÁ DEcRETAR LA RESctstóN DEL MlsMo QUE
OpennnÁ DE pLENO DERECHO StN RESPONSABTLIDAD PARA "LA DELEGAC¡ÓN".

"LA DELEGAcIóN", REsctNDtRÁ EL coNTRATo poR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON I.A ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOF
DENTRO DEL Pl-AzO SEñALADO DE ACUERDO A LA CLAUSUn CUnnrn ofl
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEI-
ANEXO DOS

SI 'EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

2. DE coNFoRMTDAD coN LA cLAúsuuR eRIMERA, st "EL pRovEEDoR" No cuMPLEt \f
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES \-l\
CoNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE
CONTRATO.
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OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA

AUTORIZACION PREVIAY POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

DE LoS BIENES Y/o SERVIGIoS oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, sE PACTA LA "NO APLICACIÓN' O "APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE

oUMPLIMIENTo A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE

CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASi MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIóN' SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA

RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIM¡ENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PRovEEDoR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL

FiFeorEñre-oer pnESENTE coNTRAT DEL PRovEEDoR ASi
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. ..EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O

SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6T PENÚLT¡MO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.. "EL PROVEEDOR' SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B¡ENES,
tMpoRTE EQUIVALENTE AL l% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA DiA
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEl

EGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA
EL MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

Página 5 é20G-
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR tA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN'TENDRA I-A FACULTAD DE RECIBIR LOS

BTENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERÍSICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIuo cASo "EL PRoVEEDoR'' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QU¡NT.A.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN', SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR .,LI\ DELEGAoIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAs pnueenó sERA cuBlERTo poR "EL pRovEEDoR" Y sE PRAcTIcARAN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éen¡N ngiuEsiÁs poR.EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAGIÓN".

"LA DELEGAGIÓN", PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE I.AS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERíSI CNS Y ESPECI FICAC IONES TECN ICAS SOLICITADAS,

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE I.ABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE Los MtsMos, sE HARA UNA coMpARActóN FIslcA coNTRA LAS MUESTRAS

euE EN su cAso sEAN sbLlctrADAS poR "LA DELEGAc¡óN" Y PRESENTADAS PoR "EL
PRovEEDoR" EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN YJO SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
poDER DE "LA DELEGAC|óN"; EN cAso DE eUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cÁnnCrrnlstóÁs-v ESpEctFtcAcroNES TEcNTcAS soLtctrADAS, No sE REcIBIRAN Los n

BIENES YIo sERvIcIos A SATISFACCIÓN DEL ANE¡ SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE \\
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. \\

l\\
sExrA.- LA vtcENclA DEL PRESENTE coNTRATo SERA A PARTIR DE LA FECHA oe $u \\
FORMALTZACTóN y HASTA EL 31 DE D|C|EMBRE DEL 20f8, CONVINIENDO AMBAS PARTES,4N '\.
QUE ,.LA DELEGACIÓN", PoDRÁ sIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON \

Áñrrcrpnórét'¡er- pnesENrE coNrRAro \. t.\'\r
sÉplmA.- AMBAs pARTEs coNVtENEN EN eue "EL PRovEEDoR' sERA EL Úr'rrcoV
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE \'

Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

LECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III,3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN', LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓ¡¡, CNNTIOND Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGI\CIÓN', "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFICACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGAGIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIéN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO'MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BTENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORARÁI.¡ OT MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOB'ERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO

coL. aENTRO DE LA CilJDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL A6OOA

R.F.C. GDF-971 245-4N4,

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR' A
A I.A DI oe nEcunsos MATERTALES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y

ACTURA(S) CON SELLO ORtctNAL O F|RMA DEL ALMACEru CeNenRL Y/O AREA SOLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRFSPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO

g.-

de 20Página
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t.5.-

t.6.-

il.2.-

1.7.-

il.4.-

il.5.-

@!7
"'m.::"

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
MECA REFS, S.A. DE C.V.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

ELAPARTADo.FUNDAMENToLEGAL"DELW'DELPRESENTEcoNTRATo.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUIsIcIoNEs PARA EL DISTRITo FEDERAL, CUENTA CON IA AUTORIZACIÓN DE

SUFICTENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR I.AS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONTA TOLTECA, CóD¡GO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁlV¡nO OBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II,- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- OUE ES UNA RAZóN SOctALRAzÓN SOcIALPERSONA FiSlcA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA

LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO'GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABORA AL SERVICIO DE AQUELIA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN I-AZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABoRE EN LA ADMIN]STRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o coMIsIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, Nl SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACGIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA

oRGANTZACTÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 
fr

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO s1 ÚLTMO PÁRRAFO DE L4
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EI+
pRovEEDOR', MANTFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDq=
EN DEBTDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. ' \\ i

il.3.-

\

II.6.- QUE PARA ToDo Lo RELAGIoNADo CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO \;
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

.. DECLARAN AMBAS PARTES:

V lll.t.- euE EL pRESENTE coNTRATo sE REGULA poR LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA

Páginal de 20
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f

CONTRATO DE ADOUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVI9IOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GoBfERNo DEL DtsTRtTo FEDERAL A TRAVÉS ffioaeeNo PoLíTlco ADMlNlsTRATlvo
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SEí LC DENOMINARA 'LA DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRAGIÓN, Y POR LA" OTRA MECA REFS S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR ' PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

COUTÉ DELEGACTONAL DE ADQUISIU.ONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE S: ''"YICIOS.

IT'IECA REFS, S.A. DE C.V,

t.-

I.t.-

t.3.-

,.2.-

DECLARACIONES

DECLARA'LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNONNO POLÍTICO.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN

AccIoNEs DE GoBIERNo, coNFoRME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;1,12 FRACCIÓN lll, 37 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104,105Y '117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO y TERCERO, 3, FRACCTóN ttt, 5, l0 FRACCIÓN l, 11 PÁRMFoS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
lll, 120, 121,122 úlrt¡¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN l, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APL¡CABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIóN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DÍA 0r DE

OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125

FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL. Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁIVRNO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRAToS DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CORRESPONDTENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y

DEMÁS AcToS JURíDICoS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
oTRA í¡IooIe Y EN GENERAL ToDoS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBII
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
INSTRUMENTO.

\

\


